
de•Enero	 de 1973 . - 

íoitudes Tresenuadas ante esta Municipalidad, 

,Yehículos automotores bara el transporte de / 

larse reglamentado este tipo de servicio es 

funcionamiento y su suabilitación de acuerdo 

Ospecífíosnente deuarán atender, logrando segu 

4ü0lti4eitIlra 'J.a condueción áe ejcolares; 

Ailus.hastaantO no se cuente cou autecedentes de otras muni 
idadési- de -Ilenre nta glaenrse normas . esenciales e indispensables ,	 . 

Putabi-.10se refier1 otorgamiento de este tipo de licencias; 

as facultades Clue le son propias, EL UUMISIO—
IUDAD : DE USHUAIA WOIONA UON FUERZA DE 

AnTICUIO	 DB9L4RASE,"2ERVIC10	 el que DrosIan los 

:Cupbé habilltadoscOmo_ mTransporte de EscoIares", ios que se regirán -4• 
dentro del ámbíto Municipal bor la preseute Urdenanza. Se entíende / 
0010. "Transporte de:nscolares" el servicio de vel4culos automotores 

desti al transPorte en comUn de ninos de edad escolar y rpreesco 

para y desds 1000stablecimientos escolares mediantes retribucio 

nee convenidas o contratadas, directa o inuireetamente, entre los // 

transportistas y los usuarios.— 

ARTICUIO 20, Ning .do vehleulo automouer _peurá ber exele'uaue eu el 
selvício públicadS4nransporte de EscoiHres", slu naber obtenido / 

previamente-la lanni1ación otórgaáa uor esta Municipalidad, ui,cou 

dntidos ,por personas-que no esten previamente autorizadas por la Uo 

///
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quisitos para obtener la habilitación: 

eotin0 natívo l por opción o naturalizado.- 
e veintitin aaos de edad y menor de cincuenta 

os.- 
c) Tener capacidad para contratar y cumplimentar los requí 

sltOs exígidoeilaor Zóoa de Seguridad.- 
d) Presentar Certificados de: Buena Oonducta expedido por . 

joi a Territorial, de vacuna antivaridlica y Libreta Sanitaria; 
a a lpa uft autlguedad no mayor de seis (6) meses.- / 

e) POseerTegistro de conductor-IProfesional, expedido por/ 
nicipalidad 

, f) serlpropietario del vehículo para el cual solicita la 11 
°aaaia l delnendo¡estai" el mismo inscripto en el Registro Nacional de - 
1e, Propiedad del'Automotor, Seccional Ushuaia.- 

g) Tener domicilio legal en la ciudad de Ushuaia.- 
h) Eneontrarse inscripto ante la Caja iacional de Previsión 

Socia1 para Trabajadores Aut6nomos.- 

i) Ser titular de un seguro contra terceros transportados / 
lawminimo de*4s 5400,00 (CINO0 MIL), el que deberá mantenerse en /	 - aaaiallientraei4reTla explotación de este Servicio.- --

j) Enoontz'arse inscripto ante la Dirección General impositi 
4.:J.Rentas del Territorlo.- ,

k) Conocer: la Ciudad de Ushuaia con ubicación de calles.- 
1) Conocer la presente Ordenanza l ..1Ja Ordenanza de Tránáito/ 

para,la ciudad de Ushuaia y la Ley Nacional de Tránsito (13493).- 
ARTIOULO 4 0 .- Los vehículos habilitados para ia prestación de este ser 

deberán reunir las siguientes condiciones: 

1) Tener un peso mínimo de novecientos (900) kg. y una anti-, 
odad de diez adós:Comó-máximo al momento de formalizarse la habilita 

2) Tener euatro puertas y carrocería metálica.- 
3) Perectas . condiciones mecánicas y funcionamiento de frenos 

dirección e instalsción eléctrica.- 

4) Estar dotado de un extinguidor de incendios en perfecto es 
tado de funcionamiento'y carga.- '

Asientqa fijós tapizados con material que permitan su 
eailfe.9:01 P‘i

levar en ambas puertas delanteras la inscripción// 
a •-• 

:,4iecurrente no pudiera satisfacer totalmente los re-

NAS 
Ilbstró:- 
ne'tar — 

JefT, 
Despe
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de las mul-/ 
el 4ieno la obligaolón de mantener c ompleua la aran-uía que correpon- 
 trati8porGie-

.;:4Colono.- Se proklibe; 

aut9174 0 ' 
1)2Tran8portar lO oolares ue pie e en nUmero mayor ue aslentos 

cua.Lquier 
ánlea de 

o)0  

t.  ntroduoir modIficlaojones en el vehloulo hab ilitado sin orizaol6pratinícipal  

4YDesarrollar en'suaervielo una

U..L 0 
ri

condi-

será relategrauu wAanuo e . u.L.uubuoi-Get do que eu voluntad de oesar en la prestación ue este serv icio. La Oomuna tOmará de la garautla el importe 99.e n o,hayan sido satisephas deatro del térmitio y 

os articuloe 3 0 y 4' uentro de los treinta / s de predentada la solicitud,-',0 :11 ._LI.91rd u -I. mismo uiez (lo) / sl Vencído el rili smo , se lo tenurá por desi stido ue ulei-la solloitud,/ - cUalSe archivará si,.n tás trámitee.- 
Ia veri -Cación de las conuicloues mec ánicas y de l'uncio renos	 zrecod., n e instalacián el,clutrioa, e stará a cargo 

'Oe
ex.seedn100 Müdlphigi debiéndose re alizar la misma anuaimente rioridad á la ren ovaóión y pago ue la Llc enoia, sin cuyo requi 

,	 . o no se procederáa 
14-4abilitación.- 

all 
Iou	

No,Se al4C/Uará la clontra,tacióu de onoferes auxiliares. _ 
, 

No podr nser titulares de £lu encias de "12ransporue ue / 
'..,, 

olares, loa comerciamtPn 
.13rol'esionales, ladus triales y viajantes. 292 — DentrodeloSres (3) Uías ilául_Les ue otorgada la auto idn .Paro Sl seiio , --s1 soIluitante uebel-á uepositar en la Oonta a 11[91cipal la cantídad de lit_____;10(2_,_PO (U11, . :JUI2), eu oon eepuo de 

,	 ____, por el ve.niculo afectado al trau sorue Ud escruares. 
1 

iento motívará la c esación dei servielo.- 
CITIO 10. 11 ,. La garantía

bu incum 

15nde•no 
se.establezOa.HVeIocidad menor. velonidd rdayor Ue 40 km ror. 

111:1

la Preeeb 
caso deiviolacioned reit eradas a las - normas y 

opanza, el dervicío podrá ser parali-eSpectiva sin perj uicio de las dan-/ 

spacK	 neritt 
MunIcIpanded

as, eto., clon exc epción 

o eJl.t 
-£	 venic 

.em ei int
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.41111TIOUI0 14‘) .. .Ser4- .,-cancelada_la licencia para conducir vehiculos para 
_ 

,trOsporte de . eScolares Cuando mediaran razones de inconducta o incapa _
unidad.- 

p«erencia de automotores oon autorización acorda 
de esta última y estará sujeta al pago del gra-,
:Ordenanza Tarifaria. La alteración de esta nor 

múti.vara , owCanCelación inmediata. Ta.sbián se producirá la caduci-/ 

ad'de-la-autorizaCi6n cuando se trate ae transferencias de vehículos 

guyol fflodelos excedan los diez (lü) a(32 ló antigiiedad..- 

1ATIono:11 0 .- La violación de las disposieiobes ae la Dresente Orde-/ • 

nariza, motiÑarálaaplicación al responsable ael servicio de las sigui 

entes sancionesí-

a) Por• realizar el servieio sin	 autorización Municipal, 

• H mülta de I. 50,00 (CINOU.1):, 	y eesación ael servicio. 

.1)).Por consi.gnación de datos teisos so LO solicitud de autoriza 

ción u otra documentación que se le reLa ru, TLaita de 	 20,00 (VEIS-

HTZPESOS) y canceláción de la au-Gorizeión. 

	

-d) . Por la actuación de ios eónauctores que no posean o alteren 	 .

..100*dOCUmentos...0-violación de los requi5i(o3 estableeidos en el art. 30 

50...00•.(0111017/4W4..PES013). 

. d) Por afectar ál serviclio vellieulos no ocbilitados e. 90,00 // 
40401211TA-PESOS).... • - 

,	 • e) . Por violaciones a lo establecido en el art % 12 	 50,00 (CIN 
1PENTA PESOS). 
ARTICULO 17°.- En lós.casos de reineidenulas, Iae Plultas se elevarán 

doble.de.0*. especificado en el artículo • 
4RTIOUIO 11°. A loS efectos áe las sanciones contenidas en esta Orde-

nanza¡. se considerarán reincidentes los propleuarios o conductores que 

Oancionadds por una falta, inourran en otra, denro de lod dos (2) anos 

sunsiguientes de.la aplicación de c Lwiuleru. 

AYTTPUIU 19°.- ConiUnlquese, dáse al DO_L úin Cficil ctei	 rritorio y 

ARGHIVESE.
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